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1. En vista de que la liquidación del crédito presentada por la parte actora,

no fue objetada por la parte pasiva (27 y 30 exp. digital), y estar acorde con el

mandamiento de pago librado, se le imparte su APROBACION legal, conforme

el num. 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.

2. El abogado Andrés López González, atendiendo el endoso para el cobro

realizado por Bancolombia S.A. presenta renuncia al mismo (consecutivo 29 del

expediente digital). Acorde con el artículo 76 del Código General del Proceso,

se acepta la misma por haberse comunicado a la entidad endosante, mediante

escrito de la renuncia que se anexa por el peticionista (folio 2 y siguientes del

citado consecutivo).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 15
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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